
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 

 

 

 

• Acordar con el C. Jefe Delegacional todo lo referente a la Seguridad Pública de la 

demarcación. 

• Mantener comunicación con la Secretaría de Seguridad Pública Local y Federal, 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, Dirección Ejecutiva del Distrito 

Federal y diversas áreas Delegacionales. 

• Dirigir operativos específicos y mantener informado al C. Jefe Delegacional sobre su 

desarrollo. 

• Coordinar con la Secretaría de Seguridad Pública las acciones que permitan reducir la 

comisión de ilícitos y asegurar el cumplimiento de las Leyes y Reglamentos en la materia. 

• Revisar y en su caso presentar al C. Jefe Delegacional convenios en esta esfera, previo 

visto bueno del área jurídica de la Delegación. 

• Supervisar e informar al C. Jefe Delegacional sobre el desempeño de los Directores 

Sectoriales de la Secretaría de Seguridad Pública. 

• Formular, ejecutar y evaluar el Programa de Seguridad Pública de la Delegación. 

• Planear y establecer programas de participación ciudadana para la prevención del delito. 

• Coordinar los trabajos con la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 

• Fungir como Secretario Técnico del Comité Delegacional de Seguridad Pública. 

• Establecer las políticas generales de atención y seguimiento de la demanda ciudadana en 

la materia. 

• Gestionar ante instancias locales y federales apoyos de acciones preventivas. 
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